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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17174 31 12 001 2008 

00062 00 

 

EJECUTIVO  

 

DAVIVIENDA S.A. 

 

 

SERGIO LUIS VALDES 

GIRALDO 

 

AUTO APRUEBA 

AVALÚO Y FIJA FECHA 

DE REMATE 

 

15/06/2022 

 

VER 

 

17174 31 12 001 2020 

00096 01 

 

EJECUTIVO A 

CONTINUACIÓN DE 

VERBAL 

 

CAFILIBANO 

 

 

SUR CAFÉ S.A. 

 

AUTO ORDENA SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

 

15/06/2022 

 

VER 

 

17174 31 12 001 2021 

00220 00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

SAMUEL ALBERTO 

CÁRDENAS LÓPEZ Y 

OTROS 

 

 

REFUGIO MI CASITA 

IPS 

 

AUTO ORDENA SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

 

15/06/2022 

 

VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/112807924/AutoApruebaAval%C3%BAo2008-00062.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/112807924/AutoOrdenaSeguir2020-00096.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/112807924/AutoOrdenaSeguir2021-220.pdf/


 
 

17174 31 12 001 2022 

00089 00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

ASOCAFÉ DEL SALADO 

 

 

N.N. 

 

AUTO COMISIONA 

PARA SECUESTRO 

 

15/06/2022 

 

VER 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m.  

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/112807924/AutoComisionaSecuestro2022-089.pdf/

